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COMffÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTffUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

ACUERDO CT-06-02/2018-6 

Con fundamento en el artículo Sexagésimo Segundo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de las versiones públicas, y el artículo 12 fracción 11 del 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, el siguiente: 

ACUERDO CT-06-02/2018-6: SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS, PROPUESTA POR LA UNIDAD TÉCNICA 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA, CONSECUENTEMENTE SE APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA 
DEL MISMO, PROTEGIENDO LOS SIGUIENTES DATOS PERSONALES COMO 
INFORMACION CONFIDENCIAL: 

NOMBRE Y FIRMA DEL QUEJOSO, DOMICILIO, LICENCIA DE CONDUCIR Y 
PUESTO. 

El cual fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Lo anterior dado en 

la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos rnil dieciocho. 
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l\tl~~ IP~ Baja California 

Instiiuto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS l 
Resolución No. 12 

, 
RESOLUCION 
, 

NUMERO DOCE 

H. CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 
Presente.-

Quienes integramos la Comisión de y Denuncias del 

Consejo General Electoral, con fundamento en los artículos 5, 

Apartado B, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 

de Baja California; 33, 35, 36, fracción 111, inciso a) , 37, 45, fracción 

VI, 46, fracción XXIV, 359, fracciones 1 y 11, 364, 370 y 371, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; 23 y 34, numeral ~ , inciso a} 

y e} , del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, respetuosamente sometemos a su consideración la \ 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE RELATIVA AL PROCEDIMIENTO \ \j 
SANCIONADOR ORDINARIO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 1 

IEEBC/UTCE/PS0/04/2018, bajo los siguientes antecedentes, . n •.. ~ 
. 1-> 

considerandos y puntos resolutivos. "5 
.~ 

'Ji 
GLOSARIO 

Comisión de Quejas La Comisión de Quejas y Denunc ias del Consejo General. 



Consejo General 

Instituto 

Ley Electoral 

Unidad de lo Contencioso 

FEPADE 

1. SUSTANCIACIÓN 

ORDINARIO 
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El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto. 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

ANTECEDENTES 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

1.1 RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. El 09 de enero de 2018 la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral, mediante oficio 

No. IEEBC/SE/016/2018, turnó a la Unidad lo Contencioso, el oficio 

número AYD-FEPADE-9482/2017 de fecha 24 de agosto del 2017, 

emitido por el Mtro. César Enrique Domínguez Hernández, Fiscal 

Orientador Adscrito a la Unidad de Atención Inmediata de la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, 

mediante el cual remitió a este Instituto Local, por considerarlo de 

nuestra competencia, el original del número de atención 

NA/CDMX/FEPADE/0003510/2017, al que acompañó la denuncia 

con número de folio 1700002898 recibida a través del sistema de ( 

atención ciudadana FEPADENET. 
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Por lo anterior, con fundamento en el artículo 368, fracción I, 

párrafo tercero de la citada ley, esta Unidad determinó prevenir al 

los quejosos, a efecto de que ratificaran su queja, asimismo, 

aportaran las pruebas correspondientes que sustentaran los 

hechos motivo de la denuncia y anexara copia de su credencial 

para votar con fotografía; otorgándole un plazo máximo de tres 

días hábiles, para cumplir con la prevención, diligencia que se 

practicó el día 09 de febrero del mismo año. 

1.3 OMISIÓN DE RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO. El 15 de febrero del 

2018, feneció el término otorgado a los quejosos, sin que a la 

fecha hubieran dado cumplimiento al requerimiento emitido. 

, , 
1.4 REMISION DEL PROYECTO DE RESOLUCION. El 20 de abril de 

2018 la Unidad de lo Contencioso, a través del oficio 

IEEBC/UTCE/147 /2018, remitió a la Comisión de Quejas el proyecto 

de resolución para su conocimiento y estudio, en términos de la 

fracción I, párrafo segundo, del artículo 368 de la Ley Electoral. 

1.5 REUNIÓN DE TRABAJO CON REPRESENTANTES. El 24 de abril de 
\ 

2018, la Comisión de Quejas llevó a cabo reunión de trabajo con 

representantes de partidos políticos a efecto de presentgro;i.sA; 
>:>º ' ·f:.c' $ ·~ ~ 

analizar y discutir el proyecto de Resolución Número ~ 

(

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL ) 
DE BA..IA CALIFOl'?N!A Í 

COMISION DE OUf.iAS r OENUNCI;~ (jfl j 
L ~ONSfJOGENER~_ ElfC!º!>"~- } 
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respecto del Procedimiento Sancionador Ordinario con la clave 

de expediente IEEBC/UTCE/PS0/04/2018; reunión a la que 

asistieron por la Comisión, la C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, 

en su carácter de Presidenta, los CC. Graciela Amezola Canseco 

y Daniel García García, en su carácter de vocales, así como Juan 

Pablo Hernández de Anda, Secretario Técnico; el Consejero 

Presidente, Clemente Custodio Ramos Mendoza, el Consejero 

Electoral, Rodrigo Martínez Sandoval, el Secretario Ejecutivo, Raúl 

Guzmán Gómez; a su vez asistieron los CC. Rosendo López 

Guzmán, María Elena Camacho Soberanes y Héctor Israel Ceseña 

Mendoza, representantes de los partidos políticos, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo y Encuentro Social, 

respectivamente. 

En dicha reunión se sometió al análisis y discusión el proyecto d 

resolución, realizándose las observaciones y apreciaciones que s 

consideraron pertinentes por parte de los asistentes. 

1.6 SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS. El 26 de abril de 2018 la 

Comisión de Quejas de este Instituto, celebró sesión de 

dictaminación con el objeto de analizar la Resolución Número < 

Doce relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario 

IEEBC/UTCE/PS0/04/2018. Sesión a la que asistieron por parte de 
~ 
"' Comisión, C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, Presidenta, '· 
'\.:~ ., 

¡ INSTll UlO ESTATAL El E 'ORAc¡ 

1 

DE BA>\ CAllFOl<N!A 
CCM1$iON DE OUfJAS Y llHlUHCit5OiL1 
.-.-f2:~~SJ23.~~,E.~L..J 
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C.C. Graciela Amezola Canseco y Daniel García García, Vocales 

de la Comisión, así como Juan Pablo Hernández de Anda, 

Secretario Técnico; Clemente Custodio Ramos Mendoza, 

Consejero Presidente del Consejo General; C. José Alfredo 

Martínez Moreno, Rosendo López Guzmán, María Elena Camacho 

Soberanes y Héctor Israel Ceseña Mendoza, Representantes de los 

partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Encuentro Social, respectivamente. 

En esta sesión, se presentó a los representantes de los partidos 

políticos el proyecto de Resolución Número Doce, por lo que, una 

vez agotada la discusión del mismo, se sometió a votación, 

aprobándose por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 

En ese contexto, los comentarios y aportaciones realizadas por los 

representantes que asistieron a esta reunión se encuentran en la 

minuta que para efecto se levantó. 

En virtud de los antecedentes relatados, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 

f 
/IJSTJTUTQ ESTATAL ELECTORA;) 

. DE f>AJA CALIFORNIA . 1 
1 COMJS~JN Ot Otlfl\S Y DENUNCiA~ O't 1 
' -.Zi2!2_crt::• !-~~.L L J -·J 
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El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar que los principios 

rectores de la función pública electoral guíen todas las 

actividades del Instituto. Entre sus atribuciones se sitúa la fracción 

XXIV, del artículo 46 de la Ley Electoral, que consiste en conocer 

de las infracciones y faltas, en el ámbito de su competencia, y en 

su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 

establecidos en la Ley. 

El Consejo General funciona en pleno o com1s1ones; entre las 

comisiones permanentes se encuentra la Comisión de Quejas, la 

que de conformidad con lo establecido por los artículos 359, 

fracción 11, 370, fracción 1, de la Ley Electoral, y 34, numeral l, 

inciso a), del Reglamento Interior del Instituto, tiene com 

atribución conocer y dictaminar sobre el proyecto de resolución 

del procedimiento sancionador ordinario. 

11. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
DE !!AJ.O: ~WlliR"l'I~· 

COMiSION DF.QU.EJASY OEllUNG ·nf i l INSTifü¡ ,;¡ ESTA1Al.~11~A ·{!.¡ ~ 
Por tratarse de una cuestión de orden público, en primer, t;;;~~~trs~ 1

; 

debe verificarse si en la especie se actualiza alguna causal de 

improcedencia de las previstas en la normatividad de la materia, 

pues de ser así, existirá un obstáculo que impida la válida 
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constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 

la controversia planteada. 

Por lo anterior, esta Comisión de Quejas en términos de lo previsto 

en el artículo 368, fracción 1, párrafo primero de la Ley Electoral, 

procede a realizar un análisis de los hechos materia de la queja, 

con la finalidad de verificar si existen elementos suficientes para el 

válido establecimiento de un procedimiento administrativo 

sancionador o si se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia contempladas en la normatividad electoral. 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que obran en el 

expediente, se desprende que procede el desechamiento de la 

queja, de conformidad con lo previsto en los artículos 367 

fracción 1, inciso a), y 368, fracción 1, párrafo segundo, de la Ley 

Electoral, toda vez que el quejoso no dio respuesta a la 

prevención realizada por la Unidad de lo Contencioso en virtud de 

que el escrito de denuncia no contiene firma autógrafa o huella 

digital. 

Para efectos ilustrativos, a continuación se trascribe el contenido 

de las disposiciones analizadas: 

( 

INSTITUTO ESTATAi. ELECro ,:;~ 
DE BAJA CAUFORf<IA ¡ 

COMISION DE QUEJAS Y OtNIJNC';. o ,; ¡ 
CONSE;GGP:;,r·~ ;: , • . Y ) 
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Ley Electoral del Estado de Baja California 

"Artíc ulo 367.- Son c ausas de improcedencia o sobreseimiento de la queja 
o denuncia, además de los supuestos contenidos en el presente capítulo, 
las siguientes: 

l. De improcedencia, c uando: 

a) El escrito no contenga firma autógrafa o huella digital de quien lo 
promueva,· 

b) .. . " 

"Artículo 368.- La tramitación o substanciación de las quejas o d enuncias, 
se sujetará a lo siguiente: 

l. Una vez recibida por la Unidad Técnica d e lo Contencioso, ésta 
verificará q ue se hubieren cumplido los requisitos señalad os en el presente 
Libro y c ump lir con lo d ispuesto en los artíc ulos anteriores. 

Si de la revisión que realice Unidad Técnica de lo Contencioso, se advierte 
la actualización de alguna causa de improcedencia, elaborará el 
acuerdo de desechamiento, que remitirá a la Comisión de Quejas y 
Denuncias para los efectos previstos en la presente sección. 
( .. . )" 

De la normatividad invocada, se desprende que para el 

procedimie nto ordinario sancionador están previstos elementos de 

procedibilidad que deben estar satisfechos plenamente. En base 

a esto, es necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

366, de la Ley Electoral, para la admisibilidad de la queja, de tal 

( 

1NSTIO UTO ESTATAL Elf.C'f ' .i .; 
UE EA.JI. C.~UFOR,•r.;¡ · 

COMISION OE O'cé'Jl\S rnoo1:r.¡¡..; ):El , 

CONSE.i() €f.':5".hii.E!:2.~L. .J 
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órgano de este Instituto debe contener la firma autógrafa o huella 

digital del denunciante 

Bajo ese contexto, sr el escrito de queja no cuenta con los 

requisitos que debe contener el procedimiento ordinario 

sancionador para su procedencia y toda vez que se previno a los 

quejosos para que subsanaran la omisión en su escrito de 

denuncia, sin que a la fecha hayan dado respuesta al 

requerimiento realizado por esta Unidad de lo Contencioso, 

entonces carece de objeto admitir la denuncia de hechos. 

En consecuencia, el órgano al que se someta una controversia, 

debe en primer momento, analizar que se hayan cumplido los 

requisitos que la ley señala para poder admitir a trámite la 

denuncia, pues de no surtirse tales supuestos, está legalmente 

facultado para requerir al promovente para que los subsane, y en 

caso de no hacerlo, la queja se desechara de plano. 

En ese tenor, este órgano electoral, estimó necesario requerir a los 

promoventes para que ratificaran su queja conforme a los 

requisitos previstos en el artículo 366, de la Ley Electoral, en virtud 

de que no contenía firma autógrafa; bajo el apercibimiento que 

de no hacerlo se procedería en los términos previstos en la normq, 
e§~. ~ . -.. ' '-.,:~ 

esto es, a su desechamiento de plano. 5. ~ \ 
~ ! 
~ ."' 
\r #' 

( j¡.¡~TITUlO ESTATAL ElECr(lf!;>t.) 
1 DE BAJA CAU;;Of?N-lA • 
I COl-lJ$iOIJ DE QUEJAS Y DtNt.:~~- ,:_:· ,:~, l 
l.. CONSEJO GrNff ~U 1 <:· :·•pj, !f 
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QUINTO. 
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En su oportunidad archívese el expediente en que se 

actúa, como asunto total y definitivamente concluido. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 

veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

LGSE/ JPHA/KPS 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de Los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

(JYZfN?.,-~ 7. 
C. LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 

PRESIDENTA 

¿:?.~~~ 
C. DANIEL G CÍA GARCÍA 

/ ' 

INSTfTUTO ESTATAL E~ECTOF . 
DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION DE QUEIAS YDEN' '<"".««· • 
C0"1<..E..1(lGENi'r' '-« · " ' ·:~,;_AJ'' ___ .,.__ . ·-

V AL 



UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
SE CLASIFICAN:  
 

Clave de Dato Tipo de Dato Páginas 

1 Nombre de quejoso 3, 4, 12 y 13. 

2 Licencia de conducir 13. 

3 Domicilio 13. 

4 Firma 4 y 13. 

5 Puesto 13. 

 
Artículos 7, APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA; 4, FRACCIONES VI, XII, Y XXVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 136DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR 
TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, AL REFERIR DATOS PERSONALES  

FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

FECHA Y NÚMERO DE ACTA DE SESIÓN DEL 
COMITÉ DONDE SE APROBÓ LA VERSIÓN 
PÚBLICA  

“ACUERDO CT-06-02/2018-6 SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA 28 DE JUNIO 
DE 2018” 

 

 

 




